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INTRODUCCIÓN

Elegir como tema de estudio la imposición de costas en el proceso
civil es una tentación difícil de rechazar. Por poco que sea el contacto
que se tenga con la práctica de los tribunales, será fácil convenir que no
hay otra cuestión que pueda estar tan presente en dicha actividad; ni que
pueda captar el interés de tantos y tan variados sujetos.

Por otro lado, elegir las costas como tema de estudio es «mucho ele-
gir». Realmente, son muy numerosas las cuestiones que se plantean en
torno a las costas del proceso: ámbito de los conceptos de gastos y de
costas, criterios de imposición, tasación y exacción de costas… No hemos
querido presentar este trabajo como un estudio exhaustivo de todas las
facetas de esta institución procesal. Muy al contrario el presente libro
se ciñe a la imposición de las costas en la primera instancia del proceso
civil. E incluso no hay mayor problema en confesar que se ha elegido
esta concreta cuestión en materia de costas con el propósito de acome-
terla desde una perspectiva aun más concreta: la siempre interesante con-
vivencia entre el principio de legalidad y la necesaria discrecionalidad
de los tribunales.

A partir de esta idea madre el trabajo se estructura en dos grandes
partes. La primera busca hacer un estudio de las normas contenidas en
la vigente LEC en materia de imposición de costas para la primera ins-
tancia. Este primer estudio pretende profundizar en las razones de la
normativa vigente, que la LEC/2000 ha heredado (sin excesivos propó-
sitos de mejora técnica) de la reforma operada en la LEC/1881 por la
Ley 34/1984, de 6 de agosto. Junto a esto, también se ha pretendido dar
respuesta a las preguntas concretas que se pueden plantear respecto de
las circunstancias particulares de cada una de las normas: quién puede
ser beneficiado y condenado por el pronunciamiento en costas, ámbito
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de las reglas generales y de las excepciones previstas para las mismas,
normas especiales para supuestos específicos…

Tomando como referencia esta primera parte, la segunda tendrá ya
como tema recurrente el de la discrecionalidad judicial. La estructura de
ambas partes se corresponden básicamente pero el enfoque será total-
mente distinto. En esta segunda parte del libro se irán analizando aque-
llas cuestiones que de forma más frecuente o polémica han sido estu-
diadas por la doctrina científica o han resultado controvertidas por la
doctrina de los tribunales. Este planteamiento de estudio nos ha de obli-
gar a llevar a cabo incursiones en diversas instituciones procesales como
puede ser el litisconsorcio, la acumulación de acciones o las resolucio-
nes absolutorias en la instancia. Al mismo tiempo, este análisis de las
cuestiones más discutidas nos obligará a conocer regulaciones particu-
lares con una importante incidencia en los pronunciamientos en mate-
ria de costas. Este será el caso de la intervención provocada en la vigente
ordenación de la edificación, del régimen singular de la enervación en
el juicio de desahucio, o de la particular (y sinfónica) aplicación por
parte de las diversas Audiencias del art. 394 LEC en el ámbito de los
procesos matrimoniales.

En resumidas cuentas: la constatación y el estudio de la aplicación
de unas mismas normas y mismas excepciones que se adaptan de forma
diversa a las distintas instituciones o situaciones que aparecen en la prác-
tica judicial. La virtud o el posible abuso de la discrecionalidad de los
tribunales. Y en definitiva, las razones para un elogio o la humilde for-
mulación de una crítica.

No querría dejar de apuntar en esta breve introducción una concreta
y alarmante cuestión que alimenta el interés por la materia objeto de
estudio. Nos referimos a la última doctrina jurisprudencial que cierra las
puertas de los recursos extraordinarios a los pronunciamientos en mate-
ria de costas. Y esto, no sólo en lo que es apreciación subjetiva del tri-
bunal de instancia (temeridad, mala fe…) sino también en la aplicación
del principio del vencimiento objetivo. Volvemos a constatar con este
motivo cómo circunstancias coyunturales (el inmenso volumen de tra-
bajo) llevan a unas forzadas interpretaciones del ámbito de aquellos recur-
sos. Paradójicamente, la interpretación interesada de la legalidad de los
recursos acaba en el colapso de los recursos que velarían por la legali-
dad.
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I. CONCEPTO DE COSTAS. GASTOS Y COSTAS EN EL
PROCESO CIVIL

1. Definición del concepto procesal de costas

Por costas se entiende aquellos gastos que han de satisfacer los liti-
gantes como consecuencia de un proceso, de los que una de las partes
puede reembolsarse si se produce la condena en costas de la contraria.
Define GÓMEZ ORBANEJA1 las costas como parte de los gastos, seña-
lando como nota específica de las costas, para diferenciarlos de los gas-
tos procesales en general, que su pago recae sobre las partes que inter-
vienen en el proceso, refiriéndose con esta mención a la relación intrínseca
que existe entre el concepto de costas y el pronunciamiento sobre la
imposición de las mismas. El concepto de costas procesales no incluye,
por tanto, todos los gastos que se ocasionan en torno a un proceso2.

Según el art. 241 LEC, se considerarán gastos del proceso aquellos
desembolsos que tengan su origen directo e inmediato en la existencia
de dicho proceso, y costas la parte de aquellos que se refieran al pago
de los siguientes conceptos:

1 GÓMEZ ORBANEJA, Emilio. Derecho Procesal Civil, volumen segundo. Jui-
cios y procedimientos especiales. Ejecución procesal. Jurisdicción voluntaria. Madrid,
año 1979, pág. 422. Así entendidas, define las costas como la serie de desembolsos que
es preciso hacer dentro de un proceso para la persecución o la defensa del derecho. Y
en el mismo sentido cita a GUASP, cuando define las costas como aquellos gastos que
debiendo ser pagados por las partes de un determinado proceso, reconocen a este pro-
ceso como causa inmediata y directa de su producción.

2 De forma genérica se refiere VÁZQUEZ SOTELO a los gastos del proceso, con-
siderando que el proceso, como obra humana y dinámica que es, exige una actividad
múltiple en la que hay que emplear necesariamente tiempo y energía, lo que a su vez
se traduce en la exigencia de invertir dinero. VÁZQUEZ SOTELO, José Luis. «El pacto
sobre costas y el nuevo artículo 523 de la Ley de Enjuiciamiento Civil». La Ley: Revista
jurídica española de doctrina, jurisprudencia y bibliografía, n.º 2, 1986, págs. 1017-
1023.
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«1.º Honorarios de la defensa y de la representación técnica cuando
sean preceptivas.

2.º Inserción de anuncios o edictos que de forma obligada deban
publicarse en el curso del proceso.

3.º Depósitos necesarios para la presentación de recursos.
4.º Derechos de peritos y demás abonos que tengan que realizarse

a personas que hayan intervenido en el proceso.
5.º Copias, certificaciones, notas, testimonios y documentos análo-

gos que hayan de solicitarse conforme a la Ley, salvo los que se
reclamen por el tribunal a registros y protocolos públicos, que
serán gratuitos.

6.º Derechos arancelarios que deban abonarse como consecuencia
de actuaciones necesarias para el desarrollo del proceso».

El concepto ha quedado claramente expuesto en el art. 241 LEC,
diferenciando «el todo», que son los gastos, de «la parte», constituida
por las costas, aunque sin entrar a explicar el factor diferencial, ya que
lo que se contiene en el apartado primero del artículo citado es una rela-
ción de las partidas que sí se incluirán bajo el concepto de costas. El
factor diferencial, que es el derecho al reembolso derivado de la con-
dena en costas que se contenga en la resolución judicial, es algo que
implícitamente se contiene en el art. 241.2 LEC, cuando dispone que
«Los titulares de créditos derivados de actuaciones procesales podrán
reclamarlos de la parte o partes que deban satisfacerlos sin esperar a que
el proceso finalice y con independencia del eventual pronunciamiento
sobre costas que en éste recaiga.»

Dando por bueno que el factor diferencial es el derecho de reem-
bolso de los gastos ocasionados en el proceso, cabría preguntarse por
el criterio que determina hasta dónde llega tal derecho de reembolso.
A este respecto, la enumeración del art. 241 LEC resulta muy prác-

En el mismo sentido, cita este autor a GUASP, el proceso lleva consigo una serie
de gastos que su sola existencia origina y que pueden ser mayores o menores según la
amplitud, duración y complejidad del mismo, pero que siempre plantean un problema
en cuanto al modo de su satisfacción. GUASP DELGADO, Jaime, Comentarios a la
Ley de Enjuiciamiento Civil, Madrid, 1943, T. I, pág. 1167 y Derecho Procesal Civil,
Madrid, 1956, pág. 608.
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tica para la determinación, tasación y exacción de las tasas, pero no
expresa la razón por la que se incluyen unos conceptos sí, y otro no.
Para responder a esta pregunta nos puede resultar de mayor utilidad
la redacción del art. 243.2 LEC, en el que se prevé que «No se inclui-
rán en la tasación los derechos correspondientes a escritos y actua-
ciones que sean inútiles, superfluas o no autorizadas por la ley, ni las
partidas de las minutas que no se expresen detalladamente o que se
refieran a honorarios que no se hayan devengado en el pleito». El
resumen de este precepto bien podría hacerse en torno al «principio
de necesidad»3. Y entendemos que dicho principio de necesidad no
opera solamente como un límite al importe de las costas en el momento
de su tasación (esa sería la interpretación sistemática del precepto)
sino como un principio más básico, que inspira la propia delimitación
de los conceptos que deben componer las costas y de aquellos otros
que no se incluirán aquí. De esta manera, dichos conceptos (los del
art. 241 LEC) se incluirán dentro de las costas del proceso, porque
son gastos necesarios (art. 241 LEC) y en cuanto que sean necesarios
(art. 243.2 LEC).

En último extremo, no es otra cosa que necesidad las razones que
se contienen en el citado art. 243.2 LEC. Efectivamente, hablar de actua-
ciones inútiles o superfluas no deja de ser un sinónimo de innecesarias;
las no autorizadas por la ley (y por esta misma razón) no pueden ser
necesarias; las partidas que no se expresen detalladamente, si es que fue-
ran necesarias, no se ha acreditado que lo sean; y por último, las rela-
tivas a honorarios que no se hayan devengado en el pleito, en tanto que
«no son», nunca podrán ser necesarias.

Sin negar la utilidad que pueda suponer la determinación del crite-
rio que determina la extensión del concepto de costas procesales, hay
que celebrar la seguridad que aporta la enumeración de partidas conte-

3 Habla GONZÁLEZ GRANDA de la nota de necesidad, comentando este pre-
cepto y el contenido en el art. 363.I LEC, afirmando que para que unos gastos queden
incluidos en el concepto de costas procesales, debe concurrir, además de correspon-
derse con alguno de los conceptos contendidos en el art. 241 LEC, la nota de necesi-
dad. GONZÁLEZ GRANDA, Piedad. Sujeto y actuaciones del proceso. Las costas pro-
cesales, en La nueva Ley de Enjuiciamiento Civil, Tomo I (coordinadores Cortés
Domínguez y Moreno Catena). Madrid, 2000, pág. 288.
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nidas en el art. 241 LEC, ya que esta referencia pormenorizada va a ser
más práctica que el concepto más preciso. En la legislación derogada,
en los arts. 422 a 424 LEC/1881 y dentro de la regulación de la «Tasa-
ción de costas» se contenían distintos criterios para incluir o no (y en
qué cuantía) diversas partidas, pero no se detallaba de forma taxativa
los concretos conceptos incluidos en las costas4. La concreción norma-
tiva, anterior a la vigente LEC, vino de la mano del derecho reconocido
en el art. 119 de nuestra Constitución, a la asistencia jurídica gratuita,
derecho desarrollado por la Ley 1/1996, de 10 de enero, que en su art.
6 refiere el «contenido material del derecho». Allí se precisan las pres-
taciones que incluye el reconocimiento de dicho derecho, de manera que
a partir de su contenido es fácil extrapolar los conceptos que se inclu-
yen en las costas.

2. Las costas en la Ley de Enjuiciamiento Civil

Pero no se agotan aquí las pistas que nos aporta la LEC sobre el
concepto de costas ya que la regulación de las mismas se encuentra lla-
mativamente dispersa a lo largo de una Ley de Enjuiciamiento Civil que,
por lo general, destaca por su sistemática. Efectivamente, el citado art.
241 LEC introduce el Título VII (De la tasación de costas) del Libro I
(De las disposiciones generales relativas a los juicios civiles). Hay que
pasar al Libro II (De los procesos declarativos), Título I (De las dispo-
siciones comunes a los procesos declarativos), Capítulo VIII (De la con-
dena en costas) para encontrar las normas que serán objeto de nuestra
atención en este trabajo.

Esta fractura en la sistemática que la LEC le da al régimen de las
costas procesales no parece un acierto; o al menos el hecho de que se
contenga en un Libro sobre disposiciones generales la regulación de la
tasación de costas cuando aún la Ley no nos ha hablado ni del proceso
de declaración, ni de la imposición de las costas, ni de la ejecución for-
zosa (que es cronológicamente el momento cuando puede plantearse la

4 Muy probablemente, este antecedente normativo sea el causante de que en la
vigente LEC también se incluya en el Título correspondiente a la «Tasación de costas»
algo que no es propiamente tal, como la definición del ámbito de dichas costas que se
contiene en el art. 241 LEC.
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tasación de costas)5. Critica esta falta de sistemática GONZÁLEZ
GRANDA, añadiendo que existen numerosas disposiciones a lo largo
del articulado de la ley que regulan diversos aspectos sobre la materia,
completándola mediante el establecimiento de criterios específicos que
deben informar el pronunciamiento de la resolución que ha de dictarse
a propósito de unas determinadas actuaciones seguidas, o determinado
quién debe reintegrar las soportadas en el proceso, como es el caso del
proceso de ejecución6.

La propia definición de las costas padece esta dispersión normativa
ya que para poder concretar lo que son las costas en un proceso, ade-
más de los conceptos, habrá que tener en cuenta el importe de los mis-
mos. Y a este respecto no se puede olvidar que la LEC señala unos lími-
tes al criterio del vencimiento. En este sentido, el art. 243.2 LEC dispone
que «No se incluirán en la tasación los derechos correspondientes a
escritos y actuaciones que sean inútiles, superfluas o no autorizadas por
la ley, ni las partidas de las minutas que no se expresen detalladamente
o que se refieran a honorarios que no se hayan devengado en el pleito».
Pero, además de esta previsión, el art. 394.3 LEC, en sede de «La con-
dena en costas» (Capítulo VIII, Título I, Libro II), establece que cuando
se impusieren las costas al litigante vencido, éste sólo estará obligado a
pagar, de la parte que corresponda a los abogados y demás profesiona-
les que no estén sujetos a tarifa o arancel, una cantidad total que no
exceda de la tercera parte de la cuantía del proceso, por cada uno de los
litigantes que hubieren obtenido tal pronunciamiento7. Pero ni siquiera

5 Todo este camino procesal, que a la altura del art. 241 aun resulta perfectamente
desconocido para la LEC, queda resumido (a la vez que evidenciada la falta de siste-
mática) en el primer apartado del art. 242 LEC, donde se dispone que «Cuando hubiere
condena en costas, luego que sea firme, se procederá a la exacción de las mismas por
el procedimiento de apremio, previa su tasación, si la parte condenada no las hubiere
satisfecho antes de que la contraria solicite dicha tasación».

6 GONZÁLEZ GRANDA, Piedad. Sujeto y actuaciones del proceso. Las costas
procesales…, cit., pág. 287. Recoge como ejemplo de lo expuesto las normas recogi-
das en los artículos 506 (costas en rebeldía), 516.2 (costa en revisión), 583 (juicio eje-
cutivo), 818.2 (proceso monitorio), etc. Pensamos que quizá, estos artículos concretos
puedan justificar en su carácter de norma especial su ubicación sistemática, pero al
margen de este comentario nos sumamos a la crítica expuesta.

7 Continúa este artículo señalando que «a estos solos efectos, las pretensiones ines-
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este criterio deja zanjada la cuestión, pues en la determinación del importe
de las costas tendrá su relevancia las normas que pueda tener aproba-
das el colegio correspondiente al respecto; el informe colegial que pueda
ser emitido con motivo de la impugnación por excesivas de las mismas;
y siempre la apreciación discrecional del tribunal, dentro de los límites
legales expuestos8.

Incluso debe acudirse a la regulación de la prueba para poder defi-
nir con precisión las costas del proceso, ya que en el art. 363 LEC tam-
bién se excluyen de las mismas las indemnizaciones y auxilios a testi-
gos que excedan de tres por cada hecho discutido.

Por razones de otra índole, quizá achacables sólo en parte a la téc-
nica legislativa, también se hace necesario acudir a la normativa admi-
nistrativa en esta tarea de definición, en el caso concreto, de lo que son
las costas de un proceso. Así, y en relación con lo que puedan ser en
concreto los «derechos arancelarios» a que se refiere el art. 241.1.6.º

timables se valorarán en tres millones de pesetas, salvo que, en razón de la compleji-
dad del asunto, el tribunal disponga otra cosa. Esta limitación no se aplica cuando el
Juez declara la temeridad del litigante condenado en costas» (art. 394.3 LEC).

8 Una explicación útil sobre dichos criterios judiciales se contienen en el AAP de
Girona núm. 4/2003 (Sección 2), de 9 enero (JUR 2003\121320). Se razona allí, sobre
el importe de la minuta de abogado a incluir en la tasación de costas que «las normas
de índole colegial a las que hacen referencia repetida los letrados de las partes, no tie-
nen carácter vinculante, sino puramente orientativo, para los abogados, ni mucho menos
vinculan a los Jueces y Tribunales.

Del mismo modo, tampoco es vinculante para éstos el contenido del preceptivo
informe emitido por el Colegio de Abogados, que constituye un elemento más para for-
mar el juicio de aquéllos acerca de la procedencia o no de que el condenado en costas
deba soportar la totalidad de la minuta presentada por el profesional de que se trate.

Partiendo de lo dicho, no es tarea fácil fijar la exacta cuantía a la que ascenderá
el derecho de resarcimiento de la parte vencedora en costas.

A tal efecto, deberá tomarse en consideración la real actividad profesional que al
letrado que intervino en segunda instancia le supuso su actuación en ella, la compleji-
dad jurídica misma del procedimiento, la cuantía económica de los derechos en juego,
la práctica o no de prueba en segunda instancia, teniendo siempre presente que una
cosa es el derecho de los citados profesionales a cobrar de sus propios clientes la suma
que hayan podido pactar, regido por el principio de autonomía de la voluntad de las
partes, y otra muy distinta al derecho del cliente a resarcirse del vencido por la vía de
la condena en costas».
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LEC, hay que tener en cuenta que después de la Ley 25/86 de 24 de
diciembre, quedaron exentas del impuesto sobre actos jurídicos docu-
mentados las resoluciones judiciales y los laudos arbitrales, los escritos
de los interesados relacionados con aquellas, así como las diligencias y
actuaciones que se practiquen y testimonios que se expidan, extendién-
dose en papel de oficio las resoluciones y actuaciones y en papel nor-
mal los escritos de las partes. Esta exención quedó limitada por la Ley
53/2002, que recuperó las llamadas tasas judiciales para las empresas
de cierta entidad en el ámbito de los órdenes civil y contencioso-admi-
nistrativo9.

3. Relación de gastos conceptuados por la LEC como costas

Ya anteriormente hemos celebrado la seguridad que aporta la enu-
meración de conceptos del art. 241 LEC. Pero también nos hemos refe-
rido a la necesidad de una comprensión sistemática de la LEC para la
concreta determinación del concepto de costas. Partiendo de aquí, y aten-
diendo a cada uno de los ordinales del repetido art. 241 LEC, podrían
hacerse los siguientes comentarios.

A) Honorarios de la defensa y de la representación técnica cuando
sean preceptivas

La necesidad de la intervención de procurador y abogado en el pro-
ceso civil se recoge en los arts. 23 y 31 LEC en términos claros («No
podrá proveerse a ninguna solicitud que no lleve la firma de abogado»,
concluye diciendo art. art. 31.1 LEC); y las excepciones a esta regla se
contiene en los segundos apartados de los citados artículos10.

La consecuencia que se deriva (de la necesidad o no de la postula-
ción procesal) en relación con la condena en costas se pronuncia de forma

9 Quede anotado aquí, aunque nos detendremos en ello más adelante, que no es
cuestión pacífica la inclusión de las llamadas tasas judiciales en el ámbito del art. 241.1.6.º
LEC. Nos referimos aquí a ella, para ilustrar sobre la dispersión normativa a la que
estamos aludiendo

10 Después de exigir el art. 23.1 la intervención de procurador, añade en su apar-
tado segundo que «No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, podrán los liti-
gantes comparecer por sí mismos:
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expresa en el propio artículo 32, en su último apartado (quinto): Cuando
la intervención de abogado y procurador no sea preceptiva, de la even-
tual condena en costas de la parte contraria a la que se hubiese servido
de dichos profesionales se excluirán los derechos y honorarios deven-
gados por los mismos. Pero continúa este apartado indicando dos excep-
ciones que deberán tenerse en cuenta:

a) Que el tribunal aprecie temeridad en la conducta del condenado
en costas, temeridad que hace saltar los criterios y los límites
de la condena en costas (cfr. art. 394, apartados segundo y ter-
cero).

b) Que el domicilio de la parte representada y defendida esté en
lugar distinto a aquél en que se ha tramitado el juicio, operando
en este último caso las limitaciones a que se refiere el apartado
3 del artículo 394 de esta Ley. Esta excepción ha alimentado la
jurisprudencia menor, con una casuística muy rica, ya bajo la
LEC/1881 (art. 11.II), y actualmente con la Ley vigente11.

1.º En los juicios verbales cuya cuantía no exceda de ciento cincuenta mil pese-
tas (900 euros) y para la petición inicial de los procedimientos monitorios, conforme a
lo previsto en esta Ley.

2.º En los juicios universales, cuando se limite la comparecencia a la presentación
de títulos de crédito o derechos, o para concurrir a Juntas.

3.º En los incidentes relativos a impugnación de resoluciones en materia de asis-
tencia jurídica gratuita y cuando se soliciten medidas urgentes con anterioridad al jui-
cio.

Respecto de los abogados, el art. 31.2 dispone que «Exceptúanse solamente:
1.º Los juicios verbales cuya cuantía no exceda de ciento cincuenta mil pesetas

(900 euros) y la petición inicial de los procedimientos monitorios, conforme a lo pre-
visto en esta Ley.

2.º Los escritos que tengan por objeto personarse en juicio, solicitar medidas
urgentes con anterioridad al juicio o pedir la suspensión urgente de vistas o actua-
ciones. Cuando la suspensión de vistas o actuaciones que se pretenda se funde en cau-
sas que se refieran especialmente al abogado también deberá éste firmar el escrito, si
fuera posible».
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